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PBESUPDESTO POB PROGBAMAS PARA EL BIENIO 1990-1991 

A. SolicituBes:..anidas en el meto de resolucti 

1. Con arreglo a los términos del párrafo 1 dispositivo del proyecto de 
resolución AK.114WL.49, la Asamblea General pediría al Secretario General que, 
utilizando los recursos existentes, llevase a cabo, con la asistencia de expertos 
calificados, un estudio de las posibles aplicaciones de recursos tales como los 
conocimientos especialisados, la tecnología, la infraeetructura y  la producción, 
actualmente dedicados a actividades militares, a la promoción de esfueraos civiles 
encaminados a la protección del medio ambiente. 

2. Con arreglo al párrafo 2 dispositivo, la Asamblea General recomendaría que el 
estudio se basase en información de libre acceso y  tuviese en cuenta estudios 
pertinentes nacionales e internacionales y  cualquier otra información que los 
Estados Miembros deseasen facilitar para los fines del estudio. 

3. Con arreglo al párrafo 3 dispositivo, la Asamblea General invitaría a todos 
los gobiernos a que cooperasen con el Secretario General de modo que se pudiesen 
alcanzar los objeti-ros del estudio. 
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4. Con arreglo al pbrrafo 4 dispositivo, la ASamble General pediría al 
Secretaiio General que presentase el informe final a la Asamblea, en 8u 
auadrag8aimo sexto período de sesione8, y que , entre tanto, pusiese a diaposición 
del Conid Preparatorio de la Conferencia de las Macionea Unidas, sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, segiur fuese oportuno, los resultados pertinente8 del 
estudio. 

. 
B. -la-ve- 

5. La solicitud anterior está relacionada con el capítulo 1, Actividades 
políticas y relativas a los asuntos del Consejo de Seguridad, programa 2, 
Actividades del Departamento de Asuntos de Desarme, subprograma 3, Estudios 
sobre el desarme, del actual plan de mediano plaao revisado 11, y la sección 2B, 
Actividades relacionada8 con asuntos de desarme, subproqrama 3, Estudios sobre 
el deoarme, elemento de programa 3.2, Estudios y actividades comglementarias 
conexas. que cubre la preparación y ejecución de diversos estudio8 solicitados 
por la Asamblea General en el presupuesto por programas aprobados para el 

-bienio 1990-1991 2/. 

.6. Si la Aaemblea General aprobase el proyecto de resolución, el Secretario 
General ertableceria un grupo de seis expertos calificados. El grupo celebraría 
tres períodos de sesiones en Nueva York , en 1991, en la forma siguiente: un 
período de sesiones de tres días en enero1 un período de sesiones de una semana en 
abril, y un período de sesiones de dos semanas en julio. 

7. Se supone que los serViCiOS de COnferenCiaS conexos se 6~inistrarhn para 108 
períodos de sesiones en la forma siguientec 

al El grupo se reuniría en las oficinas del Departamento de Asuntos de 
Desarme o en una pequesa sala de conferencias y no requeriría servicios de 
conferencias aparte del suministro de espacio para reuniones; 

b) El grupo celebraría dos reuniones diarias, una por la mañana y otra por 
la tardei 

cl Habría un total de 100 páginas de documentación (tres documentos) de las 
que se publicarían 80 páginas en los seis idiomas oficiales de la Asamblea General. 

8. El Departamento de Asuntos de Desarme haría uso de los recurso8 existentes 
para suministrar los servicios necesario8 de apoyo sustantivo al grupo. Esto 
implicaría el suministro de un total de cuatro mases-trabajo estimados de servicios 
de funcionarios profesionales del Departamento en la preparación, ejecución y 
finalización de la labor del grupo. Sin embargo, se estima que 88 requerirían dos 
meses-trabajo de asistencia supernumeraria Fara servicios de apoyo de secretaría. 

9. Para asistir al grupo en su labor, se estima que se requerirían seis 
meses-trabajo de servicios de consultoría sobre cuestiones científicas y 
tecnológicas concretas en las que se emplearía probablemente a dos constiltores. 
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Los oonsultores poseerían vaatns conocimiento8 ea materia de tecaologiaa 
relaoiooadas coa la defeaaa, problemas ambientalea y tecnologias/enfoquea empleados 
para la protección del medio miente. Los consultores prepararían los proyectos 
sucesivos del iaforme del grupo a amdida que adelantase la laber y asistirían a 
todos los periodo8 de sesiones del grupo. 

D. - en el D de tru&& 

10. Las arrtividades de la propuesta encajarían en el elemento de progrsma 3.2 del 
subprograma 3 de la seoaibn 2B del presupuesto por programas aprobado pera el 
bienio 1990-1991. En consecuencia, no se requerirían modificaciones de ese 
elemento de programa. 

E. #ecesidades la b-o co~&&&Q 

11. Las aeaesidades para realiaar las actividades contenidas en los pdrrafos 6 a 9 
v 801~ las sigu&wtesr 

(En dólares EE.UU.1 

(véase el ameso para eA desglose de l’as 
necesidades de docunmntación) 

b) (iaatae 

i) Prestacioaes para viajes y dietas de seis 
expertos en tres períodos de sesiones 

ii) Seis meses-trabajo de servicios de consultoría 
y preetacíones para viajes y dietas de dos 
cossultorea en tres períodos ae eeeiones 

iii) Do8 meses-trabajo ae asistencia supernumeraria 

Total b) 

53 200 

54 200 

l.44 404 -- 

12. Se recordará que en au cuadragésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea 
General, sobre la base de una recomendación de la Comisión Consultiva ea Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto decidió que las actividades relacionadas con la 
preparación de estudios sobre el desarme ordenados por la Asamblea General se 
tratasen como otros gastos "perennes" de la Organizaciót, es decir, que do se 
clasificasen como no periódicos. En consecuencia, se consignó una suma periódica 
total de 554.200 dólares para servicios de consultores y grupos Bd hoc de expertos 
en relación con los estudios sobre el desarme en 1990-1991. 
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13. Sobre la base de los Tastos efectuados pata ese fin al 31 de octubre de 1990, 
es decir. 63.200 dólares pata consultores y 401.600 dólares pata grupos ~ de 
expertos, se ptevá que el saldo de las consignaciones , es decir 69.400 dólares. se 
requerirá en su totalidad pata actividades adicionales relacionadas con estudios 
sobre el desarme, a saber, la finalización de un estudio sobre transferencias de 
atmas ordenado por la Asamblea General en su cuadtaghimo tercer periodo de 
sesiones, que implica, entre otras coaaa, la celebración de dos períodos de 
sesiones de dos semanas de un grupo aB de expertos en 1991. No se ptevh la 
disponibilidad de ninguna consignación no utiliaada pata la ejecución del proyecto 
de tsaolucith ea 1991. 

14. Se estima pues que las neceaidadea adicionales descritas en la aeoaión B w  
no podrían abaotbetse en loa teautaoa aolicitadoa en la aecaióa 28 del pteaupueato 
por programas aprobado pata el bienio 1990-1991. 

15. Las eatimaaiones de gasto8 de servicio8 de conferenciar indicadas en el 
p&ttafo ll a) w  ae establecen en el supuesto tehico de que.loo ae atendetia 
a ninguna parte de laa necesidades de servicios de confeteacias con la capacidad 
petmneate del Departamento de Servicio8 de Conferenciaa. De confotmidad con 
Za pthtica pteaupueatatia actual, ea el supueato de que las actividades de 
aoafeteaaiaa y la doaumeataaión continuaran durante el bienio 1990-1991 a 
aptoximadamsate el mismo nivel que durante el bieaio anterior, ae eatima que ao 
so tequetirian teautaoa adicionales en la aeación 29 del pteaupueato por programas 
pata el bienio 1990-1991 como resultado de la aprobación del proyecto de teaolucibn 
A/C.1/45/L.49. 

0. -de- 

16. En coaaecuencia, ai la Asamblea General aprobase el proyecto de 
resolución A/C.1/45/L.49, se eatima qua se tequerití? * necesidades adicionales 
de 144.400 d¿latea ea la sección 2B del pteaupueato por programas aprobado 
pata el bienio 1990-1991. 

17. Bl presupuesto por programas pata el bienio 1990-1991 no contiene una 
consignación para tealiaat laa actividades enumtrtadas en la sección C m, 
para las que se estima que se requeriría una suma de 144.400 dólares pata 1991. 

16. Se recordará que, con arreglo al procedimiento establecido por la Asamblea 
General en su resolución 411213 de 19 de diciembre de 1986, se establece un fondo 
pata imprevistos para cada bienio para atender a los gastos adicionales derivados 
de mandatos legislativos pata los cuales no se hayan previsto fondos en el proyecto 
de presupuesto por programas. Con arreglo al mismo procedimiento, si se proponen 
gasios aciicionaies que superen 

. 
id cuani+d üa iori it?ïuiESi 8iSpüfiÁbiüó éú õi íóüõó 

para imprevistos, esas actividades podrán realizarse solamente si ss reasignan 
recursos antes destinados a esferas de baja prioridad o si se modifican las 
actividades existentes. De lo contrario, las actividades adicionales deberán 
aplazarse hasta un bienio posterior. A fi-nales del actual período de sesiones se 

presentará a la Asamblea una exposición consolidada de todas las estimaciones 
. revisadas y  consecuencias del presupuesto por programas. 

/... 
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19. Como se indica en el pdtrafo 13 m, no hay posibilidad de redistribuir 
recursos en el eubprograma 3. Estudios sobre el desarme. Un examen adicional del 
programa de trabajo del Departamento de Asuntos de Desarme para 1990-1991 indica 
que los recursos asignados a los elementos de programa que 88 han designado como de 
eaaaba prioridad en el presupuesto por programa8 para 1990-1991, principalmente en 
la esfera del Programa de aervicios de capaaitacíóaa y asesoramiento, BOA sumamente 
modestos. La termiaaci¿n de esos elementos ao liberaría recursota suficientes para 
cubrir el costo de la apliaacidn del proyecto de resolución. Ademds, el examen del 
plan de mdiano plaoo para 1992-1997 indica que se ha asignado elevada prioridad a 
la auístencia a loa paíser ea desarrollo en materia de cuestiones relacionadas con 
el desarme, que incluye el Programa de servicios de capacitación y asesoramiento. 
Bn aowecueBcia, no 68 ha identificado oingwa actividad para su terminaciin, 
aplasamiento, teducci&B o modifiaacibn ea la eeccibn 2 E del presupuesto por 
programa8 para 1990-1991 a fin de realioar el estudio solicitado en el proyeoto de 
resoluai6n A#C.l/45/t.49. Si no fuese posible Atender a los gastos requeridos con 
el fondo para bpreVi6tOS~ las autividadee descritas 811 los párrafos 6 a 9 m&m 
deberían aplasarse, son arreglo a lo diapuesto ea las direotrices para el uso del 
fOAd0 para imprevistos aprobadas por la Asamblea en la reeolucibn 421211 de 21 de 
díal0mbre de 1987. 

y Corr.l)t íh&. 
rrrefonell, WWt2;9orr.l); 

-noveno 
e iU&, - 

. 

, 
t/ nu.. ti m* 6 

(W44/õ/Rev.l), vol. 1. 
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COSTO BSTIbl&DO DE LOS SERVICIO8 DB COlrlFEREblCIAS DB TRES PERIODO6 
- DE SEEZORBS DBL UBUPO DB BXPBRTOS CALfBIC&DO!3 . 

ree a!7z!zZ. u9a) * 
(Ba Dólares BB.W.1 

(20 phgiaas, dos documeatoat X) 
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